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Resumen

Las familias de personas desaparecidas en Jalisco deben tener acceso a la 
información sobre la investigación que se realiza para la localización de su 
ser querido, como se expresa en la Ley General de Víctimas y dar el trato 
a la información se acuerdo con las leyes en materia de transparencia y 
acceso a la información mexicanas. 

Las familias se perciben víctimas de la autoridad al interpretar y señalar 
diversos obstáculos en el proceso de entrega de información, lo que deriva 
en revictimización. 
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La desaparición de tres jóvenes estudiantes de cine 
en Jalisco denunciada en los meses recientes dejó al 
descubierto la cruda realidad por la que atraviesan miles 
de familias en todo el territorio mexicano.

Las multitudinarias manifestaciones ciudadanas 
para exigir la localización con vida de los estudiantes su-
maron las voces de muchas más familias que también 
reclamaron a la autoridad una pronta acción para loca-
lizar a sus seres queridos. De pronto los impresos con 
los rostros de cientos de desaparecidos invadieron las 
céntricas calles de Guadalajara. El trágico desenlace es 
del dominio público: los jóvenes estudiantes de cine fue-
ron encontrados sin vida y disueltos en ácido, según las 
versiones oficiales. 

El uso de expresiones como “cientos y miles” podría 
abonar a la impresión en cualquier redacción que preten-
da atender fines científicos; sin embargo, es el único dato 
preciso sobre la realidad de desaparecidos en Jalisco: 
Nadie sabe cuántos son. 

Las cifras oficiales en posesión del Registro Nacional 
de Datos de Personas 

Extraviadas o Desaparecidas indican que en México 
existían, hasta octubre del 

2016, 29 mil 903 ciudadanos que desaparecieron en 
algunos casos sin dejar rastro. 

En Jalisco las cifras de la Fiscalía General del Estado 
indican que entre 2010 y 2015 la Dirección de Búsqueda 
de Desaparecidos de esa institución registró 11 mil 870 
denuncias de personas desaparecidas o no localizadas, 
según la información proporcionada por la dependencia 
a través de una solicitud de información. 

Para el 2015 en México existían 119 millones 530 mil 
753 habitantes, según la Encuesta Intercensal del INEGI 
realizada en ese año, lo que significaría que 2.5 por cien-
to de la población es reportada como desaparecida y otro 
porcentaje similar podría considerarse como víctimas in-
directas del fenómeno. 

El 31 de agosto de 2017 el gobierno de Jalisco anun-
ció la creación de la Fiscalía Especializada en Personas 
Desaparecidas encabezada por María Teresa Villalobos 
bajo la promesa de atender las demandas de los familia-
res de personas desaparecidas ante desbordado proble-
ma que enfrentaba el Ejecutivo. El equipo fue integrado 
por 107 personas que trabajarían en la búsqueda, inves-
tigación y localización de personas desaparecidas en Ja-
lisco en las áreas Atención Ciudadana, Dirección General 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas, la Dirección 
General de Investigación de Personas Desaparecidas y 
la Dirección de Análisis y Contexto. 

Apenas tres meses después la titular del área renun-
ció al encargo alegando motivos de salud. En abril del 
2018 llegó como titular a la nueva dependencia el fiscal 
José Raúl Rivera Rivera. Mientras, en el inter, la cifra de 
desaparecidos en la entidad seguía creciendo. 

Explorar la experiencia de algunos familiares de 
personas desaparecidas en Jalisco durante los años 
2010-2017 no implica únicamente la ausencia de su ser 
querido; en el camino perciben la violación a su derecho 
de acceso de acceso a la información, que también es 
materia prima para que las familias puedan coadyuvar en 
las investigaciones sobre el paradero de su ser querido y 
un derecho reconocido por las leyes mexicanas. 

Existen testimonios de algunas personas con vínculo 
afectivo a jaliscienses desaparecidos narrando experien-
cias sobre la forma en cómo algunas instituciones del 
Estado podrían estar lesionado sus derechos fundamen-
tales durante el proceso de búsqueda. 

Las quejas se concentran en la probable violación 
a los derechos de acceso a la información y a la justicia 
derivados de lo que ellos perciben como una negativa 
de las autoridades para entregar información que forma 
parte de la investigación sobre el proceso de búsqueda 
de la persona desaparecida. 

Ahondar en estas experiencias significa la posibi-
lidad de concretar la identificación de obstáculos en el 
ejercicio pleno del derecho de acceso a la información 
de acuerdo a la experiencia de las víctimas indirectas o 
familiares de personas desaparecidas, hecho que que-
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daría en el registro de la historia como un antecedente 
que permitirá a las instituciones corregir posibles fallas 
en la atención e interacción de los diferentes niveles de 
gobierno con las víctimas, tal como las que experimentan 
casos de desaparición.

Las experiencias narradas por algunas familias de 
desaparecidos consideran que el proceso de búsqueda 
de la persona ausente o no localizada se ve, en ocasio-
nes, obstaculizada por la propia autoridad partiendo de la 
negativa por entregarles información que les dé la certe-
za que la investigación existe y está en curso;  que la au-
toridad ha emprendido el proceso de búsqueda;  que se 
les permita conocer las razones de la desaparición; pero 
-principalmente- que se consiga la ubicación del desapa-
recido en el menor tiempo posible. 

 Lo anterior significaría que, desde su perspectiva, el 
acceso a la información podría representarles también el 
acceso a sus derechos de la justicia y la verdad, incluso, 
hasta considerar la reparación del daño cuando se trate 
de una desaparición forzada, aquella en la que interviene 
un funcionario público. 

Ante la opinión pública de Jalisco se ha exhibido 
-mediante publicaciones periodísticas, por  ejemplo- que 
algunas familias de desaparecidos se sienten desatendi-
dos y/o ignoradas por las autoridades de distintos niveles 
de gobierno cuando éstas les niegan información sobre 
el caso de desaparición que es de su interés, lo que los 
expone a padecer -en algunos casos - de revictimización 
y encontrar que, por encima de la ley en materia de ac-
ceso a la información, está el criterio de un servidor pú-
blico, que es quien finalmente decide si les entrega o no 
la información.  

El Dr. Alfonso Jaime Martínez Lazcano (2015: 256), 
en una reflexión aproximada sobre el vínculo entre fa-
milias de los desaparecidos y el derecho de acceso a la 
información, denomina como “práctica común” el hecho 
de que las autoridades nieguen información sobre la in-
vestigación que se refiere al proceso de búsqueda argu-
mentando el carácter de confidencialidad y cita a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y su intervención 
sobre el caso Rosendo Radilla:   

La Corte [IDH] considera que: …la nega-
tiva de expedir copias del expediente de 
la investigación a las víctimas constituye 
una carga desproporcionada en su perjui-
cio, incompatible con el derecho a su par-
ticipación en la averiguación previa. En el 
caso paradigmático de grandes lecciones, 
se dijo que se tradujo en una violación del 
derecho de la señora Tita Radilla Martínez 
(familiar de Radilla Pacheco) a participar 
plenamente en la investigación.  Al respec-
to, los Estados deben contar con mecanis-
mos menos lesivos al derecho de acceso 
a la justicia para proteger la difusión del 
contenido de las investigaciones en curso 
y la integridad de los expedientes. 

En Jalisco el estudio más reciente sobre el vínculo del 
Derecho de Acceso a la Información y los familiares de 
personas desaparecidas se aborda en un informe anual 
elaborado por el Centro para la Justicia y la Paz en Ja-
lisco (Cepad) en el que se describe la situación de los 
derechos humanos en la entidad. 

El Artículo 7 de la Ley General de Víctimas 
establece que toda víctima tiene derecho 
“a solicitar, acceder y recibir información 
sobre sus casos”, lo cual incluye el acce-
so a los expedientes sin restricción alguna. 
En Jalisco, las familias no acceden a éstos 
y cuando lo hacen es con intermediación y 
presencia de algún integrante de la Agen-
cia 12/C o de la Fiscalía de Derechos Hu-
manos, a pesar de que en su calidad de 
víctimas tienen derecho a solicitar y recibir 
copia de todos los expedientes para lle-
varlos a casa y analizarlos sin presiones”. 
(Cepad, 2014: 52)  

El artículo, que se incluye en el informe anual de Cepad, 
establece una clara relación entre las víctimas indirectas 
de desaparición y el derecho de acceso a la información 
a través de la narrativa de un integrante del colectivo 
Familias Unidas por Nuestros Desaparecidos en Jalisco 
(Fundej) sobre los encuentros con servidores públicos 
responsables de la Fiscalía de Derechos Humanos en 
Jalisco. 
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Añade observaciones como la criminalización del 
desaparecido por parte de las autoridades y la dilación 
de instituciones como la Fiscalía General del Estado de 
Jalisco para entrega de la información. 

Aunque en el informe no se precisa la forma en cómo 
se realizaron las solicitudes de acceso a la información, 
es preciso señalar el artículo 122 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
título séptimo sobre Procedimientos de Acceso a la Infor-
mación Pública, que a la letra dice:

Cualquier persona por sí misma o a través 
de su representante, podrá presentar soli-
citud de acceso a información ante la Uni-
dad de Transparencia, a través de la Pla-
taforma Nacional, en la oficina u oficinas 
designadas para ello, vía correo electró-
nico, correo postal, mensajería, telégrafo, 
verbalmente o cualquier medio aprobado 
por el Sistema Nacional.

En México existe la Ley General de Víctimas, LGV en lo 
sucesivo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de enero del 2013, sirve a las organizaciones ciuda-
danas y las propias víctimas indirectas de la desaparición 
en Jalisco para la defensa de sus derechos, 

El artículo 5º de la LGV es, tal vez, el más importan-
te, para las víctimas indirectas de la desaparición en el 
país, puesto que reconoce la participación conjunta de 
las familias con las autoridades durante la investigación 
al decretar que: “La víctima tiene derecho a colaborar 
con las investigaciones y las medidas para lograr superar 
su condición de vulnerabilidad, atendiendo al contexto, 
siempre y cuando las medidas no impliquen un detrimen-
to a sus derechos”. 

También el artículo 5º de la LGV se ordena la trans-
parencia con la que deberán atender las autoridades a 
las víctimas indirectas del fenómeno de la desaparición, 
mientras que el artículo 7º de la LGV les reconoce a las 
víctimas el derecho a: la verdad, a la justicia, a solicitar, 
acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la infor-
mación oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de 
cada uno de sus derechos, a conocer el estado de los 

procesos judiciales y administrativos en los que tenga un 
interés como 

Pero además de la LGV es necesario tener en cuen-
ta que el derecho de Acceso a la Información es un de-
recho humano para cualquier persona. En México se les 
reconoce a los ciudadanos en la carta magna del país. 
Posee una estrecha relación con la información pública 
en poder del Estado y la transparencia de las institucio-
nes. 

 En agosto del 2014 la organización denominada 
Familias Unidas por Nuestros Desaparecidos Jalisco 
(FUNDEJ) alertó públicamente sobre la violación a uno 
de sus derechos fundamentales: el acceso a la informa-
ción violado por las instituciones del Estado al negarles 
el acceso a la carpeta de investigación sobre la ausencia 
de ser querido: 

La mayoría de las familias que han acudi-
do a FUNDEJ tiene un común denomina-
dor: Sus casos no avanzan, la búsqueda la 
tienen que realizar a través de sus propios 
medios, son una y otra vez revictimizados, 
les niegan el acceso a sus expedientes, la 
CEDHJ archivas sus quejas por conside-
rar que estas inacciones de la autoridad 
no son “violatorias de sus derechos hu-
manos”, su calidad de víctimas no es re-
conocida por el Estado; en consecuencia, 
no hay reparación integral, medidas de  
asistencia y atención, medidas de satisfac-
ción, medidas de compensación o de no 
repetición como marca la Ley General de 
Víctimas. En Jalisco esta Ley surgida por 
la lucha de las víctimas es totalmente igno-
rada y violentada. (Fundej, 2014) 

Mientras tanto, La fundación “Por Amor a Ellxs”, creada 
por familiares de personas desaparecidas en Jalisco- que 
también denuncia violaciones a lo que consideran sus 
derechos fundamentales-  solo contabilizó la entrega de 
8 expedientes a partir del 5 de agosto del 2016 y luego 
de la intervención de la Oficina del Alto Comisionado de 
la ONU para los Derechos Humanos en México (Franco, 
2016). 
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 La organización califica de “usual” que la Fiscalía 
General de Jalisco, a través del Ministerio Público, se 
niegue a entregar copia del expediente del caso que de-
nuncian derivado de una desaparición, bajo el argumento 
de que el expediente contiene material sensible: “Afirman 
que la información contenida es muy delicada y nosotras 
podríamos filtrarla”. 

Por lo anterior, han centrado sus esfuerzos en infor-
mar a los familiares de desaparecidos que acuden a ellos 
con fines de orientación sobre su derecho a tener copia 
del expediente, mismo que fundamentan en la Ley Gene-
ral de Víctimas. 

Aseguran en entrevista concedida para esta investi-
gación que son pocos los esfuerzos institucionales apli-
cados a la búsqueda de personas desaparecidas: “Noso-
tras hacemos toda la investigación, aportamos todos los 
datos e información. Ellos no investigan”. 

Se dicen conscientes que a través del expediente 
que se genera luego de la denuncia presentada por la 
desaparición de una persona será la única vía para cono-
cer los avances de la investigación: 

El expediente es básico para conocer los 
avances. Eso cubre nuestro derecho a la 
información. Lo grave es que, al no investi-
gar, la Fiscalía nos niega el acceso a la jus-
ticia, a la reparación del daño y al derecho 
de todos los ciudadanos a garantizarnos 
que esos hechos no volverán a ocurrir.

De las autoridades no solo esperan que se respete y 
garantice su derecho de acceso a la información, sino 
además que se les permita la coadyuvancia en las inves-
tigaciones sin impedimentos para acceder a la justicia y 
verdad que les otorgan las leyes mexicanas. 

En Jalisco, las organizaciones que representan a 
familiares de desaparecidos han hecho pública- en rei-
teradas ocasiones -la negativa de la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco para permitirles su derecho de acceso 
a la información, negándoles la entrega de expedientes, 
tal como se precisa en el comunicado emitido por la or-
ganización el 15 de Julio del 2016 y disponible en su sitio 

web, en el que se expresa:  

Los discursos políticos alrededor de las desaparicio-
nes en Jalisco no corresponden a la realidad que esta-
mos viviendo como familiares de desaparecidos, ya que 
seguimos sin tener acceso a nuestros expedientes tal y 
como nos da derecho la Ley General de Víctimas; por 
ello, nos vimos en la necesidad de solicitar por escrito, 
el pasado 12 de mayo de 2016, las copias certificadas 
de toda actuación que consta en nuestros expedientes, 
los cuales están bajo el resguardo de la Fiscalía General 
de Jalisco, a través de la Agencia 12, especializada en 
desapariciones.

Sostienen que hasta 2016, fecha del comunicado, 
anteriormente citado, la única manera que tienen para 
conocer el estado que guarda la investigación de su ser 
querido desaparecido, es mediante el expediente.   

Los obstáculos provienen de las instituciones. Hasta 
aquí no hay elementos para determinar si hay intenciona-
lidad del Estado por obstruir el DAI o es simple descono-
cimiento de la normatividad en la materia.  

Existen coincidencias en la narración que hacen al-
gunos entrevistados sobre la negativa de la FGE para 
entregarles información relacionada con el proceso de 
búsqueda de su ser querido. Las razones para negarles 
el acceso a la información son diversas: 

• Sospechas sobre la familia 

• Posibles omisiones de la autoridad 

• Cansancio y/o hartazgo del funcionario 

• Las reservas de información que la ley permite

El testimonio de una madre, que busca a su hijo desapa-
recido en enero del 2011 y cuya identidad se mantiene 
en el anonimato, relató el camino, que considera lleno de 
obstáculos, en la búsqueda de su hijo:     

Tuve mucha dificultad para que me entre-
garan el dictamen del vehículo. Cuando se 
encuentra el vehículo de mi hijo, a los tres 
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meses de desaparecido, se encuentra el 
vehículo en Manzanillo, Colima.  
Yo, después de muchos trabajos, logré 
traer (el caso) porque allá no hay perito, 
no ciencias forenses, logro traérmelo con 
la certeza de que (…) la respuesta que me 
dio el Ministerio Público después de meses 
de que estuvieron estudiando el carro es 
que no encontraron nada ¿Cómo?
Ahora yo me he dedicado a conseguir el 
dictamen, pero por una cosa o por otra no 
podía. Imagínate que después de cuatro 
años apenas lo encontré, después de cua-
tro años me doy cuenta de que hay mu-
chas fotos, a parte de las que yo les tomé 
cuando yo lo encontré, que hay muchos 
exámenes periciales que debieron haber 
hecho a la camioneta y no se las hicieron 
o el ADN a un pedazo de tela que estaba 
lleno de sangre, muchas cosas así y pues 
ese me costó mucho trabajo.

  Así relata algunos episodios de la investigación en la 
que ella misma definió la estrategia, obtuvo pruebas, que 
posteriormente desaparecieron.  

La mujer narró la forma en cómo se dedicó a realizar 
sus propias investigaciones: 

Estúpidamente yo era lo que hacía todo y 
digo estúpidamente porque nunca los puse 
a trabajar a ellos, Yo era la que hacía todo 
y yo era la que les llevaba toda la infor-
mación “Mire, fui por allá, fui por acá, por 
qué no le buscamos por aquí, por qué no 
le buscamos por allá, uno a sabiendas de 
que ellos no hacen nada. 

Las leyes mexicanas consideran víctimas a las familias 
de personas desaparecidas, también que se les recono-
ce el derecho de coadyuvancia en las investigaciones 
para dar con el paradero de su familiar, además de ga-
rantizarles el derecho de acceso a la carpeta de inves-
tigación sobre el caso de su interés, de acuerdo con la 
Ley General de Víctimas, pero también la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios faculta a instituciones como a la 
Fiscalía General del Estado de Jalisco para reservar la 
información cuando se detecte algún riesgo. 

Sobre el cumplimiento y operación de ambas leyes 
en Jalisco se detecta que algunas familias de jaliscien-
ses desaparecidos encuentran confusión en la aplicación 
de los criterios de las instituciones respecto al derecho 
de acceso a la información, pues por un lado de la Ley 
General de Víctimas les da acceso a la carpeta de inves-
tigación (artículo 7°), pero por otro lado, la intentar hacer 
válido este derecho reciben de la institución una negativa 
para entregar la información argumentando “riesgo de 
filtración”. 

Además, instituciones como la Fiscalía General del 
Estado de Jalisco pueden reservar información (artículo 
17) cuando se compruebe que el acceso a la carpeta de 
investigación supone un riesgo al proceso de búsqueda. 
Sin embargo, los testimonios de las familiares, colecti-
vos y de los propios de los funcionarios de la institución 
confirman que no se aplican los mecanismos de reserva 
que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
dejando al margen de la decisión de reserva al Comité de 
Transparencia de la FGEJ, como lo establece el artículo 
19 de la ley de transparencia vigente en Jalisco. 

Cabe destacar que la negativa de entregar informa-
ción por parte de la FGEJ está sujeta al criterio del Minis-
terio Público que atiende los casos de desaparición en la 
entidad.  Grave es que, con base en el testimonio de un 
funcionario de la FGEJ y de acuerdo con lo respondido 
por la institución a través de solicitudes de información, 
no existe una prueba de daño previa a la negativa de 
entregar información a las familias de personas desapa-
recidas, como lo establece la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipio (artículo 18) 

Para algunas familias de jaliscienses desaparecidos 
es vital obtener información precisa sobre el estado que 
guardan las investigaciones porque, de acuerdo con sus 
propios testimonios, necesitan colaborar con las autori-
dades en las investigaciones, especialmente durante las 
primeras horas, vitales para la localización de un desa-
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parecido, además de tener la certeza de que las autori-
dades responsables de la búsqueda están haciendo su 
trabajo y existen acciones encaminadas a la localización 
de su ser querido  

Dejando claro que la FGEJ, como sujeto obligado, 
posee la facultad de reservar información cuando lo con-
sidere necesario, es pertinente señalar que debe imple-
mentar los mecanismos que señala a la ley través de la 
intervención de Comité de Transparencia de esta insti-
tución, una prueba de daño y respetar las excepciones 
cuando se trate de un caso de desaparición forzada. 

El Gobierno de Jalisco debe dejar en claro a los fami-
liares de personas desaparecidas cómo actuará respecto 
al mandato que establece el artículo 7° de la Ley General 
de Víctimas respecto al Derecho de Acceso a la Infor-
mación que permite a familiares de personas desapare-
cidas obtener información sobre el caso de su familiar 
desaparecido y la manera en cómo coadyuvará en las 
investigaciones. 
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